
 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante MARÍA TERESA TORO VELÁZQUEZ 

Demandado: DANIEL IGNACIO MORA MENDOZA 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00518-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

AUTO  1132 

 

Precluida la oportunidad para subsanar los defectos formales de la demanda 

advertidos en el auto inadmisorio de fecha 08 de mayo del año en curso, procede el 

despacho a proveer frente a la admisibilidad o rechazo de la demanda ejecutiva, 

para tal efecto se realizan las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Art. 82 del Código General del Proceso consagra las causales de inadmisibilidad y 

en su inciso primero establece que el juez en caso de declarar inadmisible la 

demanda deberá señalar los defectos que adolezca, para que el demandante los 

subsane y si no lo hiciere rechazará de plano la demanda. 

En la mencionada providencia se reclamó entre otras:; 

“PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, tal como lo 

establece el artículo 82 del C.G.P  

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

(…) 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Dado que indico pretensiones que desbordan la órbita del presente trámite” 

La apoderada procedió a aportar memorial con cumplimiento de los requisitos 

dejando casi integras las pretensiones, las anteriores imprecisiones truncan la 

admisibilidad, por lo que procede el rechazo de la demanda en los términos del 

artículo 90 del C.G. del P.  



 

 

 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído, sin necesidad de devolución dado que la 

demanda fue presentada de manera digital.  

SEGUNDO:  se ordena el archivo y dado que la misma fue presentada de manera 

digital no se hace necesaria la devolución de los anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  
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